
Carlos Febres-Cordero S., 
Abogado-registro No. 2081 

Oficina: Km. 15 vía a la costa 

Edificio: “Jardineritos” 
Teléfono: 3904196-7-celular: 099792403 

Guayaquil, 29 de agosto de 2011 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

Referencia: título 002 de la compañía LOUNGECORP S. A.- 

De mis consideraciones: 

Solicitamos muy comedidamente, autorice a quien corresponda, se tramite y 
legalice lo que se expone en la presente comunicación: 

ANTECEDENTES: 

1.- el 31 de agosto del año 2010, falleció el señor Francisco Pérez Febres-Cordero, 

quien poseía el título DO2 de la compañía Loungecorp S. A.; título que contiene 
980 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

2.- se ha procedido de acuerdo con lo que dispone la ley; esto es, el otorgamiento 

de la escritura de POSESIÓN EFECTIVA correspondiente, en donde constan, 

entre otros bienes el título arriba mencionado; 

3.- de igual manera, se otorgó la escritura de Cesión de Derechos y Cuotas 

Hereditarias, en donde se expresa claramente, en la cláusula tercera (3.B), que 
los herederos cedentes, libre y voluntariamente han decidido de común acuerdo, 
ceder y transferir a favor de: JORGE LUIS PÉREZ ARMIJOS, el título 002 de la 
compañía Loungecorp S. A. 
En esta misma escritura de Cesión, se expresa también, en la cláusula séptima, 
que los cedentes transfieren estos títulos en el cien por ciento del total del 
porcentaje de sus derechos y cuotas hereditarias que les correspondían sobre los 
mismos, sin que se reserven ningún derecho, ni presente, ni futuro. 

4.- asimismo se otorgó la escritura de Partición Extrajudicial en la cual el 

compareciente, acuerda repartirse el título que se mencionan en la presente 

comunicación, en forma extrajudicial; y, que este acto, lo hacen libre y 
voluntariamente sin perjudicar a terceros.



PETICIÓN: 

Por lo expuesto, y una vez que se ha cumplido con los trámites de ley, solicitamos 
se registre en el departamento de accionistas la transferencia del título 002 de la 
compañía Loungecorp S. A., a favor del señor JORGE LUIS PEREZ ARMIJOS. 
Asimismo, informamos que internamente procederemos a inscribir en el libro de 

acciones y accionistas de las compañías, estas transferencias. 

ANEXOS: 

1.- escritura de Posesión Efectiva; 

2.- escritura de Cesión de Derechos y Cuotas Hereditarias; y, 

3.- escritura de Partición Extrajudicial. 

Atentamente, 

Jon Riendo NU 
José Fernando Pérez Armijos 
Gerente General 

C. C. No, 0910115328



*No. 030/2011 ESCRITURA DE CESIÓN DE 

DERECHOS Y CUOTAS HEREDITARIAS QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES SILVIA PATRICIA 

ARMIJOS GONZÁLEZ-RUBIO VIUDA DE 

PÉREZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS; 

JOSÉ FERNANDO PÉREZ ARMIJOS POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES QUE REPRESENTA DEL SEÑOR JORGE LUIS 

a PÉREZ ARMIJOS EN SU CALIDAD DE 

APODERADO; JAIME ISMAEL PÉREZ AZUA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LOS 

SEÑORES FRANCISCO ENRIQUE PÉREZ 

AZUA Y LAURA MARÍA PÉREZ AZUA EN SU 

CALIDAD DE APODERADO; LUIS FERNANDO 

PAREJA PÉREZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS; Y, CARLOS FRANCISCO 

FEBRES-CORDERO SERRANO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JORGE LUIS PÉREZ ARMIJOS; 

JOSÉ FERNANDO PÉREZ ARMIJOS; SILVIA 

PATRICIA ARMIJOS  GONZÁLEZ-RUBIO 

VIUDA DE PÉREZ Y SUSANA BEATRIZ 

CHÁVEZ ARCE room 

CUANTIA: INDETERMINADA..---o2nenonenamemoo- 

  

  

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los siete días del mes 

de Abril del año dos mil once, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, la señora SILVIA 

PATRICIA ARMIJOS GONZÁLEZ-RUBIO VIUDA DE 
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ARMIJOS, por sus propios derechos y por los derechos 

que representa del señor JORGE LUIS PÉREZ 

ARMIJOS en su calidad de apoderado, de conformidad 

a la copia de poder que se adjunta en calidad de 

documento habilitante, quien declara ser: de ¡estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; JAIME ISMAEL PÉREZ 
AZUA, por sus propios derechos y por los derechos que 

representa de los señores FRANCISCO ENRIQUE 

PÉREZ AZUA Y LAURA MARÍA PÉREZ AZUA, ambos de 

estado civil solteros, en su calidad de apoderado, de 

conformidad a las copias de los poderes que se 

adjuntan en calidad de documentos habilitantes, quien 

declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; LUIS 

FERNANDO PAREJA PÉREZ, por sus propios derechos, 

quien declara ser: de estado civil divorciado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriano, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; CARLOS 

FRANCISCO FEBRES-CORDERO SERRANO, por sus 

propios derechos, quien declara ser: de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de 

profesión abogado y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte, la señora «SUSANA 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

BEATRIZ CHÁVEZ ARCE, por sus propios derechos, 

quien declara ser: de estado civil casada, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 
   

  

   

        

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que do 

fe; y, procediendo con amplia libertad y bien ins 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura. AA 

de Cesión de Derechos y Cuotas Hereditarias, Pa 

otorgamiento me presentaron la Minuta «NO 4. 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Regl > E) 

   

de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una 

de CESIÓN DE DERECHOS Y CUOTAS 

HEREDITARIAS, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Silvia 

Patricia Armijos González-Rubio viuda de Pérez, por   
sus propios derechos; José Fernando Pérez Armijos, 

por sus propios derechos; Jorge Luis Pérez Armijos, 

debidamente representado por el señor José Fernando 

Pérez Armijos; Jaime Ismael Pérez Azua, por sus 

propios derechos; Francisco Enrique Pérez Azua y 

Laura María Pérez Azua, ambos debidamente 

representados por el señor Jaime Pérez Azua; Luis 

Fernando Pareja Pérez, por sus propios derechos; y, 

Carlos Francisco Febres-Cordero Serrano, por sus 

propios derechos, comparecen en calidad de únicos y 

universales herederos del señor Francisco Efraín Pérez 

Febres-Cordero. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Según se desprende de la partida de defunción que se 

agrega, el treinta y uno de agosto del dos mil diez, 

falleció el señor Francisco Efraín Pérez Febres-Cordero, 
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dejando como sus únicos y universales herederos a 

Silvia Armijos González-Rubio viuda de Pérez, José 

Fernando Pérez Armijos, Jorge Luis Pérez Armijos, 

Francisco Enrique Pérez Azua, Jaime Ismaél Pérez 

Azua, Laura María Pérez Azua, Luis Fernando. Pareja 

: GRO Y SS «Pérez y Carlos Francisco Febres-Cordero Serrano, 

| M7 cl LN gún de desprende del Testamento Solemne Abierto, 

a $ ue otorgó el veintitrés de agosto del año dos mil dos, 

  

NS 
paa 

nte el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor 

    

    
  

     
el veintiuno de febrero de dos mil once, los 

comparecientes, adquirieron en calidad de únicos y 

universales herederos, el cien por ciento de los hienes 

dejados por el causante; y, Cc) se ha establecido que 

todos los bienes que poseía el fallecido le pertenecían, 

pues de su primer matrimonio la sociedad conyugal fue 

liquidada y, respecto del segundo matrimonio la 

sociedad conyugal fue disuelta, de acuerdo a la 

sentencia dictada por el Juez Primero de lo Civil del 

  

cantón Guayaquil, el seis de febrero de mil novecientos 

ochenta y uno. TERCERA: CESIÓN DE DEREGHO 

CUOTAS HEREDITARIAS.- Con estos antecedentes, la 
señora Silvia Patricia Armijos González-Rubio viuda de 

  

Pérez, por sus propios derechos; José Fernando Pérez 

Armijos, por sus propios derechos; Jaime Ismael Pérez 

ta de 

  

Azua, por sus propios derechos y los que represe; 
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los señores Francisco Enrique Pérez Azua y Laura 

María Pérez Azua; Luis Fernando Pareja Pérez, por sus 

propios derechos; y, Carlos Francisco Febres-Cordero 

     

    

Serrano, por sus propios derechos, a quienes para los 
e 

efectos del presente instrumento, se los ldlamarg¿ 

CEDENTES, libre y voluntariamente han deci 

  

común acuerdo, amparados en lo estableci 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES artículo un mil ochocientos cincuenta del Cód 

en la parroquía urbana Tarqui de la Ciudad de 

Guayaquil, los mismos que constan inscritos en el 

Registro de Propiedad del cantón Guayaquil en el 

libro de Posesiones Efectivas, tomo doce de fojas 

cinco mil seiscientos ochenta y tres a cinco mil 

seiscientos ochenta y seis, No. Dos mil seiscientos 

catorce, el veintiuno de febrero de dos mil once. La 

descripción y características de los inmuebles son las 

siguientes: Dos localidades tipo palco del Condominio 

denominado “Estadio Monumental Isidro Romero 

Carbo”, codificados como P-seis mil ciento diecisiete y 

P-seis mil ciento dieciocho, en la Declaratoria de 

Modificación del Régimen de Propiedad Horizontal del 
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referido condominio, a los cuales les corresponéálen las 

alícuotas de condominio equivalentes cada uno al cero 

enteros cuatro millones trescientos cuarenta y dos mil 

setecientos diecinueve mil millonésimas por ciento 

sobre el solar y más bienes comunes. Los linderos y 

y yo dimensiones de estos son: PALCO SEIS MIL CIENTO 

  

       

  

ÍNECISIETE, ¡por el Norte: Palco seis mil ciento 

Hliciséis con ochenta centímetros; por el Suy: Palco 

-/ag%s mil ciento dieciocho con ochenta centimetros; por 

€l Este: deambulatorio con cincuenta centímetros; y, 

por el Oeste: palco seis mil trescientos tres con 

cincuenta centímetros, lo que da un área de cuarenta 

decímetros cuadrados. Este Palco está signado gon el 

código catastral número setenta y ocho-cero cero nueve 

cero-cero cero uno-cero cero cero cero-dos-seis uno 

uno siete. De acuerdo al catastro el valor de esta 

propiedad es de trescientos cuarenta y dos con.    

  

etenta 

y cinco centavos de dólares de los Estados Unides de 

America ($ 342,75); PALCO SEIS MIL CIENTO 

DIECIOCHO: por el Norte: palco seis mil ciento 

diecisiete, con ochenta centímetros; por el Sur: palco 

seis mil ciento diecinueve, con ochenta centímetros; 

por el Este: deambulatorio con cincuenta centímetros; 

  

por el Oeste: palco seis mil trescientos cuatre con 

cincuenta centímetros, lo que da un área de cuarenta 

decímetros cuadrados. Este Palco está signado con el 

código catastral número setenta y ocho-cero cero nueve 

cero-cero cero uno-cero cero cero cero-dos-seis uno 

uno ocho. De acuerdo al catastro el valor de esta 

propiedad es de trescientos cuarenta y dos 
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y cinco centavos de dólares de los Estados Unidos de 

America ($ 342,75) Los mencionados palcos lo 

  

       

   

      

   

      

según consta en la escritura pública, otorgada ante 1 

adquirió el señor Francisco Pérez torgaa a 

abogada Norma Thompson Barahona, Notaria Vigésimeé 

Octava del cantón Guayaquil, el veintisiete de ma 

  

A 
año dos mil dos e inscrita la venta en el Regist 

+ EA AS g 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES Propiedad, en el tomo treinta y dos de fojas u 
NOTARIO 

nueve cero siete a uno cinco nueve cero ocho; 

dieciocho de junio del año dos mil dos; y, 3.B|- 

1 

año dos mil seis, que contiene novecientas ochentgp 

Título número dos (002), emitido el trece de julio dé 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cadp 

una, que corresponden al capital social de la compañíge 

Loungecorp S. A. El valor del titulo es de novecientos 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América 

($980,00). CUARTA: CESIÓN DE DERECHOS Y 

CUOTAS. HERBEDITARIAS.- La señora Silvia Patricia 

Armijos González-Rubio viuda de Pérez, por sus 

propios derechos; Jaime Ismael Pérez Azua, por sus 

propios derechos y los que representa de los señores 

Francisco Enrique Pérez Azua y Laura María Pérez 

Azua; Jorge Luis Pérez Armijos, representado por el 

señor José Fernando Pérez Armijos; Luis Fernando 

Pareja Pérez por sus propios derechos; y, Carlos 

Francisco Febres-Cordero Serrano, por sus propios 

derechos, a quienes para los efectos del presente 

instrumento, se los llamará CEDENTES, libre y 

voluntariamente han decidido de común acuerdo, 
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amparados en lo establecido en el artículo un mil 

ochocientos cincuenta del Código Civil, cede    

  

transferir_a favor del señor José Fernand 

Armijos, a quien se lo llamará CESIONARÍO 

siguientes bienes y títulos de acciones que se describen 

      

   
   

    

continuación: 4.A.- Jeep station wagon, ¡marca 

azul, placa GND 297, chasis 

RD68404C200840, motor K24A13906540. 4.B.- 

«Dítulo número cero cero dos (002), emitido el doce de 

“abril del año dos mil dos, que contiene cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada 

una, que corresponden al capital social de la compañía 

Importadora y Distribuidora El Utilero “Utilerosa 

S.A”. El valor del título es de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América ($400,00); y, 4.C.- 

Título número cero cero cuatro (004), emitido el 

veintisiete de diciembre del año dos mil cuatro, que 

contiene siete mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar cada una, que corresponden 

al capital social de la compañía Importadora y 

Distribuidora El Utilero “Utilerosa S. A”. El valor del 

título es de siete mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($7.500,00). Quise a 
DERECHOS Y CUOTAS HEREDITARIAS.- De. igual 

manera, Jaime Ismael Pérez Azua, por sus propios 

   

    

  

derechos y los que representa de los señores Frabci 

Enrique Pérez Azua y Laura María Pérez Azua; José 

Fernando Pérez Armijos, por sus propios derechos y los 

que representa del señor Jorge Luis Pérez Armijos; Luis 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Fernando Pareja Pérez por sus propios derechos; y, 

Carlos Francisco Febres-Cordero Serrano, por sus 

propios derechos, a quienes para los efectos del 

presente instrumento, se los llamará CEDENTES, libre y 

voluntariamente han decidido de común acuerda 

título Patrimonial que se describe a continuación: 5. 

Título Patrimonial No. 1076 del Bankers Club de 

Guayaquil, emitido el dieciocho de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis. SEXTA.- CESIÓN DE 

DERECHOS Y CUOTAS HEREDITARIAS.- La señora 

Silvia Patricia Armijos González-Rubio viuda de Pérez, 

por sus propios derechos; José Fernando Pérez Armijos, 

por sus propios derechos y los que representa del señor 

Jorge Luis Pérez Armijos; Jaime Ismael Pérez Azua por 

sus propios derechos y por los derechos que representa 

de los señores Francisco Enrique Pérez Azua y Laura 

María Pérez Azua; Luis Fernando Pareja Pérez por sus 

propios derechos; y, Carlos Francisco Febres-Cordero 

Serrano, por sus propios derechos, a quienes para los 

efectos del presente instrumento, se. los llamará 

CEDENTES, libre y voluntariamente han decidido de 

común acuerdo, amparados en lo establecido en el 

artículo un mil ochocientos cincuenta del Código Civil, 

ceder y transferir a favor de la señora Susana Beatriz 

Chávez Arce, a quien se la llamará CESIONARIA, el 

siguientes título que se describe a continuación: 6.1.- 
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a das 
o EA e   

  

Titulo numero uno (001-400), emitido el uno de abril de 

mil novecientos noventa y cuatro, que contiene 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar cada una, que corresponden al capital social de la 

compañía Pascosa S. A. El valor del titulo es de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de America 

($400,00). SÉPTIMA: ACEPTACION.- En relación a los 

Nenes antes descritos, los Cedentes ratifican y aceptan 
4. 

     
Cr el total de sus derechos y cuotas hereditarias, 

A «Hpcto de los bienes y títulos de acciones 

igriormente mencionados; es decir, el cien por ciento 

total del porcentaje de sus derechos y cuotas 

hereditarias que les correspondían sobre estos bienes y 

títulos, sin que se reserven ningún derecho, ni 

presente, ni futuro, sobre los bienes y títulos 

mencionados. Por su parte, los Cesionarios, aceptan 

recibir conformes, la cesión que en este instrumento se 

hace a su favor, por convenir a_sus intereses. 

OCTAVA: PRECIO.- Los CEDENTES, recon 

declaran: que los valores que se expresan en cada una 

  

acen y 

de las cesiones descritas, haber recibido de los 

CESIONARIOS respectivos, en dinero efectivo y de 

curso legal. NOVENA: INSCRIPCIÓN.- Los Cedentes y 

Cesionarios, declaran expresamente que cualquiera de 

ellos podrán realizar el trámite de inscripción en el 

Registro de la Propiedad de Guayaquil. MÉCIMA: 

DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETEÉNCU 
   

  

se generen de esta Cesión de Derechos y. Cuotas 
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5, Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

3 E: DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
Hats” DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2010 - 2011 

A 
DATOS DEL PROPIETARIO 

PROPIETARIO(S) 

ARMIJOS GONZALEZ-RUBIO SILVIA Y OTROS 

DATOS DEL PREDIO 
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA 

78-0090-001-0-2-6117 PA BELLAVISTA 
DIRECCION No. 
AV.BARCELONA (ESTADIO I.ROMERO) 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO 

GUAYAQUIL NOVENA 6829 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON : SUR 

* 0.00 ¡+ 
Mts . 

ESTE CON + OESTE 

* 0.00 mts * 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE CON sur 
*k * * 

Mts 

ESTE CON OESTE 
* * * 

Mts 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL * 

0.0004342720000 
VALOR MATRIZ EN PRÓP. HORIZONTAL. 

$ARAAAAAAA 8,926, 164.80 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. — AREA, CONST. TIPO DE CONSTRUCCION 

O  190871,18 EDIFICACION ESTADIOS (E.E.) 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

CONTRIBUCION PREDIAL 
CLASIFIC.  C 

TARIFA IMPOSITIVA 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 0.35 
CUERPO DE BOMBEROS 0.02 
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.04 
CONTRIB. ESP. MEJORAS 0.50 
TOTAL 0.91 

AVALUO VIGENTE 2005 PROMO 23 31 

     

    

     
    

No. 351914 
Fecha 03-May-2011 

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C, 

PARROQUIA 
TARQUI 

MANZANA 

» FECHA INSCRIPCION — No. REG PROPIEDAD MA 
26 -ABR- 2011 > 5948 

¿ CON 
¿ 0.00 

. CON ¿AREA SOLAR 
0.00 : * 

Mts | 

con “FORMA DEL SOLAR 
* : IRREGULAR 

Ms 
CON AREA DEL SOLAR 

+ : 170,209.00 
Mts ts2 

VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DELSOLAR 
$60.00 . E 35 

VALOR M2, CONST. — AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCION 
$360.00 $rorrbrncorco 208,40 

Prxrrrrririkikk 298,40 

RMS 342,75 

OBSERVACIONES 

* REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PALCO 4 6117. 
CONDOMINIO "ESTADIO MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO". 

0.0010211524 ALICUOTA: 0.0004342719%. 

ARO. JUAN JOSÉ PALACIOS SANCHEZ 

 



SA 

| os | 2011 | 3 
  

  

CEDULA RUT. - CODIGO CATASTRAL 

78-0090-001-0000-2-6117       
  

  

  
PUESTO PREDIAL U á MESLONALES ANIO 2011 

; y Y] ? 6 »w $ ' E E 
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“Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Re DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

EP DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2010 - 2011 

AUN e 351936 
   

     

   
   

  

  

DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 03-May-2011 
PROPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

ARMIJOS GONZALEZ-RUBIO SILVIA Y OTROS 
DATOS DEL PREDIO . 
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA 

78-0090-001-0- 2-6118 CDLA. BELLAVISTA . TARQUI 

DIRECCION No. MANZANA SOLAR 

AV.BARCELONA (ESTADIO I.ROMERO) : 90 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD o 
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MAS 

GUAYAQUIL NOVENA 6829 26 -ABR- 2011 : 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
NORTE SUR CON 

* “o 00 * 0.00 
Mts 

ESTE CON OESTE CON 

* 0.00 ms * 0.00 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE CON SUR CON 

* x* * : * 

Mts + 
ESTE CON OESTE * CON AREA DEL SOLAR : 

* * * ! * ¿ 170,209.00 . 
Mts ¿ Mts * Mis2] > 

AVALUO DE LA PROPIEDAD o o O EE 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL + VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR: 

$e 78,926,164.80 0.0004342720000 $60.00: Pao GS 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS o Ñ 
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2, CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCION 

O 190871.18 EDIFICACION ESTADIOS (E.E.) $360.00 penbeoboconornr* 298,40 
SRINRRNDIORIOOA 298 0 

VALOR DE LA PROPIEDAD SAA A 75 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES 
CLASIFIC. * REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PALCO + 6118. 

CONDOMINIO "ESTADIO MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO". : 
TARIFA IMPOSITIVA 0.0010211524 ALICUOTA: 0.0004342719%. 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 0.35, 

CUERPO DE BOMBEROS 0.02 
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.04 
CONTRIB. ESP. MEJORAS 0.50 
TOTAL 0.91 

AVALUO VIGENTE 2005 —— $23 31 ARQ. JUAN JOSE P SANCHEZ 

   
SUB-DIRECTOR 

 



  
  

  

  

       

  

   

  

     

  

3 15227104 
CEDULA RULÉ, - CODIGO CATASTRAL 

  
    

  

  

  
$ Mn. 56 

  
CHEQUES 

  
$ Agadir *0.00 

    
56. Dsctos: 

+00 “Yotal: z 

      
    

  
      

  

  

  

   

 



   

a Et DE INGRESO A CAJA MAY 2014 6 15790199 
CONTRIBUYENTE . CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

JORGELUIS PEREZARMBHOS VARIOS PES 
CONCEPTO = 

_ VALOR RECIBIDO 
AGO DE PLUSVALIASY 

EFECTIVO o 
$ total 3 44D 

AÑO : 2011 SOLICITUD s ¿| CODIGO: Varios FECHA 6-2002 
FL AVALUO COMERC, : 4,798. 2100.00 $ CHEQUES 

AY 
  

  

      

  

    

  

   

  

  > y bo 
2d 

PRECIO DE VENTA 

  

Interes A 

9 pasa de Tramite Administ. 

  

   

  

  

   

  

  

(-) Costo de Adguf 

(-) Mejoras h 
(-) Rebaja 40.00% 

(-) Desvaloriz. Mob 
UTILIDAD IMPONIBLE de 
Excedente 0.00 4% he 
IMPUESTO A PAGAR 

  

  

    
Valor Deuda: 33,44 

  

  

  

Vvator”Rebaja Tributo” 9780- 33741 
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z ; di ; JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
AS R.U.C. 0990967246001...      

¿ 
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          al Impuesto  Alcabalas, sobre un 

  

por la 
  

valor de 

transferencia 

  

  

  

  

Según artículo 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. 4 144 del 18 de eo del 2000. 

  

  

  

   

   
     

  

de y opt . Eicento AN 

ER ¡A 

CIA DE GUAYAQU an 

Econ| Roberto Guerrero Ulloa eormaers les 16 
TESORERO Balón, Mara , DO 

CESGPEREEREDERES 

del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
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SEE 
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CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL:   
    

    

  

¿INMUEBLES 

  

  

        
    

  

  

  

  
  

  

   



    

  

   

) NÚMERO: 1539 / 2010 

2 PODER GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

3 FERNANDO PÉREZ ARMIJOS POR El SEÑOR JORGE 

4 LUIS PÉREZ ARMIJOS.coooooorocroomocnnonolnonnnroo 

5 Cuantía: Indeterminada. 

6 En la ciudad de Guayaquíl República del Ecuddor, ho 

7 tres de septiembre del año dos mil diez, ante mí, abogado JOR 

  

8 JARA DELGADO, Notario Segundo del Cantón Guayaquil, comparece 

  
Al, 

Jorge Jana Delgada el señor JORGE LUIS PÉREZ ARMIJOS, quien declara ser ecuatoriano, 

Hotanto Edo. : oa . 
10 soltero, estudiante y domiciliado en esta ciudad. Mayor de edad, 

Guayaqud - Ecuador y 

1 capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, el 

     

  

   
   
   

mismo que me manifiesta su voluntad de otorgar esta escritura pública 

A de poder general, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido y 

la que procede de una manera libre y espontánea: para que la 

autorice me presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

18 PRIMERA: PODER GENERAL.- Yo, JORGE LUIS PÉREZ ARMIJOS, portador de 

- 19 la cédula de ciudadanía número cero nueve uno cuatro siete cinco 

20 siete dos seis cinco, otorgo Poder General, amplio y suficiente cuanto 

21 en derecho se requiete, a favor del señor JOSÉ FERNANDO PÉREZ 

22 ARMIJOS, portador de la cédula de ciudadania número cero nueve 

23 uno cero uno uno cinco tres dos ocho, para que intervenga en mi 

24 nombre y representación, sin limitación alguna, ante cualquier Notario 

25 Público en la República del Ecuador. En consecuencia, mi apoderado 

26 podrá: a) suscribir escrituras públicas y declaraciones jurartentadas de 

27 Posesión Efectiva de bienes inmuebles, muebles, valores en Bancos, 

28 vehículos, título de acciones, títulos privados, etcétera, dejados por mi 

29 

  

 



  

  

| señor padre, Francisco Pérez Febres-Cordero, inclusive ceder 

2 los derechos y acciones hereditarias que me corresponden 

como heredero, o las cuotas que se me asignen en caso de     

   

     

partición de un haber hereditario y en general suscribir en 

Wo cheques girados a mi favor; podrá efectuar 

en cuentas bancarias que estén a mi nombre: 

de cambio y cualquier otro título de crédito a mi favor; e) podrá 

comprar, vender, arrendar, o enajenar en cualquier forma permitida 

por las leyes de la República del Ecuador, las propiedades que estén 

a mí nombre: d) además, queda facultado para que a mi nombre, 

14 presente solicitudes, consultas e intervenga en cualquier “trámite en 

pS Bancos Privados, Superintendencia de Compañías, Superintendencia 

16 de Bancos, Registrador de la Propiedad, Registrador Mercantil, 

17 Municipio de Guayaquil, Interagua, Eléctrica de Guayaquil, 

18 Corporación Nacional de Telecomunicaciones; Comisión de Transito 

19 del Guayas, etc.; e) realice solicitudes y demás tramites que sean 

20 necesarios en el Servicios de Rentas Internas, como es la obtención del 

21 Registro Único de Contribuyentés. Por lo tanto, podrá mi apoderado 

22 suscribir y realizar cualquier trémite en instituciones Públicas y Privadas 

23 de la República del Ecuador que crea necesario.- Hasta aquí la 

24 minuta, patrocinada por el abogado Carlos Febres Cordero Serrano, 

25 matrícula número veinte ochenta y uno, que queda elevada a 

26 escritura pública.- Dejo constancia que el otorgante se ratificaen 

27 todas y cada una de las declaraciones constantes en este instrumento 

28 público. Yo, el Notario, doy fe: Que después de haber leído 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
-SUPERIOR ESTUDIANTE - 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRÉ 
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en voz alta, toda esta escritura pública torgante, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo en un solo ac 

JORGE IWIS/PÉRÉEZ ARMIJOS 

C.C. NO. 091475726-5 

  

     

     

  SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello Cunfiero esta PRIMERA 

Cupia, en tres fojas utiles, rubricadas por wi, 
y firmo en el lugar y fecha de su oturgamiento, 

E 

  

  

   
ue ¡sello



      

PRIMERA: PODER GENERAL.- Yo, LAURA MARÍA PÉREZ AZÚA, 
portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero cuatro nueve 
ocho dos uno dos uno, otorgo Poder General, amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor del señor JAIME ISMAEL PÉREZ AZÚA, 
portador de la cédula de ciudadanía número: cero nueve cero cuatro nueve 
ocho dos uno tres nueve, para que intervenga en mi nombre y 
representación, sin limitación alguna, ante cualquier Notario Público en la 
República del Ecuador. En consecuencia, mi apoderado podrá: a) suscribir 
escrituras públicas y dedaraciones jufamentadas de Posesión Efectiva de] a 
bienes inmuebles, muebles, valores en Bancos, vehículos, título de a A 
títulos privados, etcétera, dejados por mi señor padre, Frandsco 
Pérez Febres-Cordero, indusive ceder los derechos y acciones he 
que me corresponden como heredero, o fas cuotas que se me asigne 

caso de partición de un haber hereditario y en general suscribir da 
representación cualquier documento público que deba realizar por ex 
motivo o por cualquier otro; b) cobrar mis créditos y/o cheques girados a 
favor; podrá efectuar depósitos en cuentas bancarias que estén a mi 
nombre; endosar, aceptar, protestar y cancelar cheques, pagarés, letras de 

cambio y cualquier otro título de crédito a mi favor; Por lo tanto, podrá mi 
pm apoderado suscribir y'-reafizar cualquier trámite en instituciones Públicas y 

Privadas de la República del Ecuador que crea necesario.- 

AN 
LAURA MARÍA PÉREZ AZÚA | 
CI 40904982121 UN 

State of Florida 
County of Broward 

On_Y before me, Nokgi4 
  

personally appeared, ¿M4 La WAR a PEREZ 
personally known to me — OR -proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the 
person(s) whose name(s) is/are subscribed to the within instrument and acknowledged to me 
that he/she/they executed the same in his/her/their authorized capacity(les), and that by 
his/her/their signature(s) on the instrument the person(s) or the entity upon behalf of which 
the person(s) acted, executed the instrument. 

pr WITNESS my hand and Í seal , 

it z NM 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI » FLORIDA 

Presentada para autenticar la firma que 

antecede, el suscrito A sa) 

del Ecuador en Miami CERTIFICA que es 

sa añ a] 

LE 3 A 

sus actuaciones. 

F Autenticación No. _1% PS: 

Partida Arancelaria 15-32 

Valor de actuación Y SA DO zos 

t , Z AA     

  

       



    

  

      

    

PRIMERA: PODER GENERAL.- Yo, FRANCISCO ENRIQUE PÉREZ 
AZÚA, portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero cinco, 

AZÚA, portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve Cero 
nueve ocho dos uno tres nueve, para que intervenga en mi nomb 

representación, sin limitación alguna, ante cualquier Notario Público $ 
República del Ecuador, En consecuencia, mi apoderado podrá: a) susá 

escrituras públicas y declaraciones juramentadas de Posesión Efectiva “El 
--" bienes inmuebles, muebles, valores en Bancos, vehículos, título de acciones 

títulos privados, etcétera, dejados por mi señor padre, Francisco Efraín 
Pérez Febres-Cordero, inclusive ceder los derechos y acciones hereditarias 
que me corresponden como heredero, o las cuotas que se me asignen en 
caso de partición de un haber hereditario y en general suscribir en mi 
representación cualquier documento público que deba realizar por este 
motivo o por cualquier otro; b) cobrar mis créditos y/o cheques girados a mi 
favor; podrá efectuar depósitos en cuentas bancarias que estén a mi 
nombre; endosar, aceptar, protestar y cancelar cheques, pagarés, letras de 
cambio y cualquier otro titulo de crédito a mi favor; Rar lo tanto, podrá mi 
apoderado suscribir y reafizar cualquier trámite en instituciones Públicas y 
Privadas de la República del Ecuador que crea necesario.-    
  

Numero de Cedula: 

FRANCISCO ENRIQUE PEREZ-AZUA 
  

STATE OF FLORIDA 

COUNTY OF PALM BEACH 

BEFORE ME, the undersigned authority, personally appeared FRANCISCO 
ENRIQUE PEREZ-AZUA, who is personaliy known to me or who has produced 
identification.   

SWORN TO AND subscribed before me this 214_day ot /V2/£8£1; 2010 

De Eh en haecd 
Notaff Public — State of Florida 

: My Commission Expires: 2 23/13 
Affiant is personally known to me; or 

(_ ) produced identification: 
Type: 

JEAN MOOREFIELD 
2 Notary Public - State of Florida 

. $ 5 Comm. Expires Jun 22, 2013 
7 Ss $ — Commission e D0 964701 

AAA Bondad Through National Notary Asa. 
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CAPITAL AUTORIZADO: U.S. $ 4.000, 00 CAPITAL SUSCRITO: U.S 

Dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de U.S. $ 1, 00 cada una. 

DOMICILIO: Guayaqui) 

TITULO No. DOS 

Certificamos que el señor Francisco Pérez Febres-Cordero, es actual y legítimo propietario del ¿A 
presente título gue representa mil veinte (1.020) acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

A ¿ UN dólar de los Estados Unidos de América cada una y numeradas de la 1.021 a la 1.020 
0 a Al inclusive, pagadas en el 100% de su valor. 

  
La compañia LOUNGECORP $. A,, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 3 de julio 
de 2006, ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Fino Vernaza e inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de julio de 2006.. 

Al accionista propietario de este Título le corresponden todos los derechos y obligaciones que la 
Ley y el Estatuto determinan. :   

- ¿E ellos Guayaquil, julio 13 de 2006 

o RA veu ON 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL     

EL RAS NN RR Ue AO ? ERA SIS: A io ecos 
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Corporación Cvil sin finalidad de lucro oprobuda mediante Acuerdo No 1578 expedida por el Ministerio de Biennstor Soria 

ade Julio de 1094 y cuyo Estatuto debidamente aprobado, + ancuergra protocahzodo mie lo Motorio Noveno , 
del Cantón Guoyaquil, Ab Gloria lecaro de Crespo 

  

CS E O CA y | O $ EAS] E Mood 4 ¿ 4 i % : 4 , b IX. ; 1 
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POE EN ¿ od ara IN: 

No. 10760 

es propietario de un Título Patrimonial de * BAMKERS CLUB" 

El nómero de Titulos Patrimoniales del * BAMKERS CLUB” astó limitado a un mil 

quinientos y estón numerados del 0001 a11.500 inclusive. 

Los Títulos Patrimoniales del " BANKERS CLUB" carecen de valor nominal y son 

indivisibles. Son transferibles mediante cesión ordinaria y su lraspaso debe 

inscribirse en el Registro de Títulos del Club. 

El Título Patrimonial no confiere a su Hitular la calidad de Socio del Club pero lo 

habilita para solicitar su admisión conforme al Estatuto del Club 

Fnouso de liquidación del Club cada Titulo Patrimonial confiere a su propietario 

el derecho de recibir uno cuota patrimonial propercional 

Guayaquil, Septiembre 18 de 1996 

. y A o LL, Lo LCÉn y 

” GURENTE GENERAL 0 LESIDENTE    

    

  
 



FICAD. PIOPER. | F/CAD. MATRIC. 

31-DIC-2011   
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  VALOR MATRIC. 

$74.5 
"CAJERO 

. MCAICEDO 

  

      
    

    
  
  

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Mi 
4 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a” 

céDuaDe CIUDADANÍA - No. 090395883-3 
za APELLIDOS Y NOMBRES 

¿LO ARMIJOS GONZALEZ RUBIO 
¡a ENVIA PATRICIA 
NN ? LUGAR DE NACIMIENTO 

EZ GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 

FECHA DE NACIMIENTO” 1953-02-26 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO EF 

ESTADO CIVIL YIUDO 

Gt
o 

53
70
0 

   

  

FIRMA DEL CEDULADO 

MERO REPÚBLICADELECUADOR _ oa 
E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

EN 133 34 2005 
34 - (048 

¿SILVIA PATRICia       
SANCIÓN Multas 6 CostiPev $ 

MOELEGACION PROVINCIAL DE GUA 
ler t1200)9 932 34 

  

nr MESES 

1167464 

A333342222 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR CONTADOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARMDOS JORGE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GONZALEZ RUBIO GRACIELA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL a . 

E 3 ó: 7 umd: 

    

2010-11-22 e e 
FECHA DE EXPIRACIÓN ESPA 

2022-11-22 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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"  REPÚBLICADEL ECUADOR, Ss 
0 O PICACIÓN Y CEDULACIÓN mans 

1 
CÉDMA DE CIUDADANÍA No.090387070-7 - 

APELLIDOS Y NOMBRES 

    

0903870707 101-0016 

ES CORDERO AILANO CARLOS FRANCICO : 

    $ ppm 5 - 00101; 
eYi 1 e 1 10 4 

  

INSTRUCCIÓN —.: PROFESIÓN 

SUPERIOR ABOGADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FEBRES CORDERO FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

  

     

SERRANO CARLOTA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL O 
2010-06-17 > t ; 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-06-17 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GQBIER 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECC 

IDECUOID3870707<<<<<<<<<<< 

500129M220617ECU<<<<<<<<<< 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI 

Hereditarias, se someten a la decisión de un Juez de lo 

Civil de la ciudad de Guayaquil. Usted señor Notario, 

se dignará agregar las demás cláusula de estilo para la 

completa validez del presente documento. Firmado 

abogado Carlos Febres-Cordero Serrano, matrícula    

    

   

profesional dos mil ochenta y uno. Hasta aquí el 

contenido de la Minuta, que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal, leída que les fue 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara 

afirman y ratifican en su contenido y para con$ 

de ello firman en conjunto conmigo en unidad 

de todo lo cual doy fe.- 

  
« 

loa sn fa 
SILVIA Y GACIA Ae GONZÁLEZ-RUBIO 

Ced. U. No. 090395883-3 

Cert. Vot. No. 

EN 
JOSÉ FERNANDO PÉREZ ARMIJOS 
Ced. U. No. 091011532-8 
Cert. Vot. No. / 

p.s.p.d. y p.1.d.q.r. de JORGE LUIS PÉREZ ARMIJOS 

As 
JAIME ISMA ÉREZ AZUA 
Ced. U. No. 090498213-9 
Cert. Vot. No. 

p.s.p.d. y p.l.d.q.r de los señores FRANCISCO ENRIQUE PÉREZ 
AZUA Y LAURA MARÍA PÉREZ AZUA 

? 

  

11 

   



  

        SEN. U. No. 090387070-7 
GEN. Vot. No. 

  

    
SUSANA BEATRIZ CHÁVEZ ARCE 

Ced. U. No. 0q0Y7 [62 F- 
Cert. Vat. No. 

  

   

  

EHULO —COMFIERO — ESTE 

TESTIMOMIO EN VEINTIUN FoJAs UTILES 

QUE SELLO, BUBRICO Y FIRMO 
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